
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esqtiivel Mossa, con lo siguiente: 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 53/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS' 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

'SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

FOI1MA A4 

Constancias 	' 	' Número dé registro 
Oficio número CJ/4495/2019 y anexos de María del Carmen 
Galván Tello, quien se ostenta como Consejera Jurídica del 
Gobierno 	del 	Estado. 	del €ohÍjiIa 	fe 	Zaragoza, 	en 
representación del 	 ertidaftA7 	. 

24131 

Documentales (depositadas en la oficina_de correos "de ¡la,, localidad y recibidas en la 
Oficina de Certifición Judicial fdbspJencia d'eé 'f Alto Tribunal. Conste. ' 
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Ciudad de Mexico)aveintiseis:dejunio dedos..mil 

7 	 . 
ii/ 

igreguense al expediente,para;quesurtanefectos Ieg 	el oficio y los 
anexós' de cuenta-'dé Ia'Consejera)Jurídica 'dIGobiéno del Estado de 

( #-. 	-• 	// ,' 	I.'IVIIIII' 	- 	 . 1' . 
Coahuila de- Zaragoza, en representaciomdel-. Poder ecutivo local, a quien 
se'tieñe por presentada 	é 	 rindiendo el informe '. .V\'  
solicitado,designandodeIegados senaIando'domi o para oir y recibir 

\ 	i'  	¡ II l notificaciones en esta;.cludad. y\ofreciendocomol pruebas 1Ias documentales 
1 
., y 	9,00 

k 	 - 

Asimismo dando 
fl 

 'cUrfíplimiento Sequerimi&i
'•)
toí,foftnulado mediante 

'-a- ' 1 1. 	( ) 	(f9 	11 

proveídb'.de quince 	FniI .c uéve, al rerriitir un ejemplar del ¡' 	---., 	J  

sp doce' de abril de dos mil 
• -. - ' 	

U. 	 l.• 	 ,. 1 
diecinueve,que1contiene la'publicacion deLDecreto'lmpugnado. 

Lo anterior,-con fundamento.:e\.,. --articulos 8 , 11, párrafos primero y 

	

segundo3, 31, 	 Qby con el 596  64, párrafo 

diecinueve. 

'De conformidad con la copia certificada de Ia'í'gnación de la prom'ovente como Consejera Jurídica del Gobierno 
del Estado de Coahuila de Zaragoza, expedida por el Gobernador de la entidad y en términos del artículo 21, fracción 
XXX, de la Ley Orciánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaraqoza,  'que establece lo 
'siguiente: 
Artículo 21. A la Secretaría de el despacho de.los siguientes,asuntos: (...)., . r 	 'II 	_-.... 	.; 	-:' 	 ' 	'-'i..' 	1 

'ica de las'dependencIas y entIdades de '!asmIn.stton pública, en los 

L ' JuIsdbrnparoerí Iosqi3e.\se, senal 	omo.1res 	sabIs ala& autoriddes del PodeEje'üti'o: yrpr6'snTar al 
Titular del Ejecutivo, en todo tipo de controversias, juicios o acciones de inconstitucionalidad en que éste sea parte con 
cualquier carácter, esta facultad es delegable; (...). 
2Ley Reciiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 	.- 

3 'Articulo 8 Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia (de laSuprema Corte ddJustIcIade laNdcIon1  las 
ro'mocidn'ese 	 ¿ildssbritos u' fiios'rlativosé dposiár dénró déls'plzos 

legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que. corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la,oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que lós'rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación ala prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. ()• 
4Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 53/2019 

primero7, y  68, párrafo primero8, de la Ley Reglanhentaria de las Fracciones 1 y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 305 del Código Federal de Procedirrientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 110  de la citada illey. 

En cuanto a la solicitud de copia de la promovente, con apoyo en el 
artículo 27811  del mencionado Código Federal 1e Procedimientos Civiles, se 
autoriza, a su costa, la expedición de la copia certificada que indica, la cual 
deberá entregarse por conducto de las personas designadas para tal efecto, 
previa constancia que por su recibo se agregue al expediente. 

En otro orden de ideas, de conformidad coH el artículo 6612,  de la citada 
ley reglamentaria, en relación con el diverso Sexto Transitorio'3  del Decreto por 
el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía Genera' de la República, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos 
mil dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorjo14  del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en nateria política-
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Fedéración el diz de febrero de 

'Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
6Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
'Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro 
o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus repesentantes comunes para que hagan las 
aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez iranscurrido este plzo, dicho ministro dará 
vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hiiibiere promulgado, para 
que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las rabones y fundamentQs tendientes a sostener 
la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámarasrendirá porseparado el informe previsto en ete artículo. ( ... ). 
8Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor pcdrá solicitar a las llartes o a quien juzgue 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios jara la mejor solución del asunto. (...). 
9Códicio Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diigencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de haerse la primera noiflcación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifiue, por la intervenión que deban tener en 

• el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públi os. Estos siernreerán notificados en su 
• residencia oficial. 

10Lev Reqlarnentaria de las Fracciones 1 y It del Artículo 105 de La Contitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y reolverá con basen las disposiciones del 
presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientqs Civiles. 
11Códiao Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les manará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
12 Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Contitucián Federal  
Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubieie ejercitado la acción, el ministro 
instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 
13 Decreto por el que se expide la Ley Orqánica de la Fiscalía General de la República: 
Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Prcuraduria General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fisclía General de la epública o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes 
del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los térininos  de esta Ley. 
14 Decreto por el que se reforman, adicionan y cleroqan diversas  disposiciones de la Constitución Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las d1sposiciones de est Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General, de la República ejerza la representación de !a  Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la• 
fracción II, del articulo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Deceto que se encuentren en 
trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Tranitorip anterior, deberán remitirse dentro 'de 
los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la furicióh de Consejero Jurídico 
del Gobierno. (...). 
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dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este 
Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del 
año en curso15, córrase traslado a la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, a la Fiscalía General de la 
República, así como a la Consejería Jurídica del 
Gobierno. Federal, con, copia simple del informe de 
cuenta; en la inteligencia de que los anexos presentados 

quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Por otro lado, con fuid 	erto)e'el artículo 67, párrafo primero16, de la 
i 	 ' 	I# 

ley reglamentaria de'amateria, quedan los,.autos,a la vista de las' partes para 
que dentro del'plao.de cinco díashábiIes4cntados'a partir del siguiente al ,__. 	...., 
en que surtaefectos la notificacion deLpresente acuerdo, formulen por escrito 
sus alegats.) 	

7, 
Jw 

	

el 	 ¿ e igo Federal de 
Iji• 	 ..\ 	y 

Procedimientos Civileshagase la icertificaciondelosd las-e 1 • 	transcurre el 

	

1 1  k1. 	\\- plazo otorgado en esteproveido.;,,', 	•'.• .,', 

Notifuquese. 	 • 	., . \.\\\\\S'1I\'\\ 	' 

prctey",\ firrdjá 	
í_ t, 

uiveI Mossa, 
ff 

' 	 larIgue;cretariaquien actúa onCarminarCes\R 	 ección  de 
Trám1t 	de('áontroversiar Cñt1 	y  cieAcciones de 
lncons eje a l.a.,.ed a 	esecretaría'Gerjeral de Acuerdos de este Alto - 	 '.- 	 ••.ç_ 	¡!lI 

unaiquedafe..--... . . 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

1 

EstaThojacorresponde alprovei.'de veintiseisde junio de dos miIdiecinueve' dictado porIa. 
r r 	j Minustra instructora1 YasminEsquuvei Mossa, en la' accion de «inconstitucionalidadl3/2019, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. \ 
EGM/JOG 4 

15Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jtirídico del Gobierno Federal'." 
16Lev Reciiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ). 
17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




